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Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje:2 “Desarrollo e innovación empresarial)”. 

Medida 2.1 “Mejora del capital organizativo y la innovación 
empresarial.

Tasa de cofinanciación: 75%.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2016 sobre notificación de resolución de 
reintegro en el expediente n.º AE-11-0059-4, acogido al Decreto 137/2010, 
de 25 de junio. (2016081286)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público el presente anuncio de la actuación administrativa segui-
damente relacionada en procedimiento de subvención acogida al Decreto 137/2010, de 25 de 
junio (DOE n.º 125, de 1 de julio) por el que se establecen las bases reguladoras del progra-
ma de ayudas para el fomento de la actividad empresarial en investigación, desarrollo tecno-
lógico e innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dada la impo-
sibilidad de practicar la notificación de la misma en el último domicilio conocido del 
interesado, se le concede un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a fin de que comparezca y pueda 
ser notificado.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
surtiendo todos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Podrán comparecer para conocer el acto que se pretende notificar en las dependencias del 
Servicio de Recursos para la Investigación Científica, Secretaría General de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, 
s/n., Edificio Morerías, Módulo D, 2.ª planta, de Mérida (Badajoz).

EXPEDIENTE EMPRESA NIF ACTO QUE SE NOTIFICA

AE-11-0059-4
CENTRO DEPORTIVO 
ATHOS S.L.

B06376057
Resolución 
procedimiento de 
reintegro 

Producida la notificación, y al poner la resolución fin a la vía administrativa, el interesado 
podrá presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un 
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mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación, según lo dispuesto en los artí-
culos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 19 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Recursos para la Investigación 
Científica, MERCEDES LOZANO RUIZ.

Estas ayudas estarán cofinanciadas con fondos FEDER:

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje:1 “Desarrollo de la Economía del Conocimiento  
(I+D+i, Sociedad de la información y TIC)”. 

Tema prioritario: 04 “Ayudas para la I+DT, en particular para las PYME”.

Tasa de cofinanciación: 80%.

• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Ampliación del número de establecimientos en 
la encuesta del indicador de confianza empresarial armonizado de 
Extremadura, para desarrollar el contenido del barómetro empresarial de 
Extremadura”. Expte.: SV-045/30/16. (2016081294)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2. Domicilio: Paseo de Roma s/n., Módulo C, 1.ª planta.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924.00.53.98.

5. Fax: 924. 00.57.84.

6. Correo electrónico: contratacion.eci@gobex.es
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